
Quito, 2 de abril del 2015 

Ingeniero 

Juan Garios Tovar 

REPRESENTANTE LEGAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CENTRO DE ESPECIALIDADE S MÉDICAS VIDA & SALUD SPECIALMEDLIF E S.A. 

Presente.-

Señor Representante Legal: 

Cumplo con el deber de informar a usted que, mediante el presente instmmento privado. Yo, JUAN 
BERNARDO SANCHEZ JARA , portador de la Cédula de Ciudadanía No.1714196233 cedo 80 
(OCHENTA) acciones ordinarias y nominativas de USD $ 1.00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE N.A) que poseo en la compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS VIDA & 
SALUD SPECIALMEDLIFE S.A. a favor del señor LUIS ALBERT O PEÑAHERRERA CABRERA , de 
estado civil CASADO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1704753316. 

El Cedente, JUAN BERNARDO SANCHEZ JARA , cede a favor del Cesionario señor LUIS 
ALBERT O PEÑAHERRERA CABRER A con todos los derechos, las acciones de la 
compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS VIDA & SALUD SPECIALMEDLIFE S.A. 

El Cedente, JUAN BERNARDO SANCHEZ JARA , queda obligado a endosar las acciones materia de 
la presente cesión a favor de LUIS ALBERT O PEÑAHERRERA CABRERA . Por su parte, el 
Cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS VIDA & SALUD SPECIALMEDLIFE S.A. 

Los Comparecientes aceptan la totalidad del contenido de estas cláusulas y aceptan de manera 
expresa que este instmmento privado es ley para las partes y por lo tanto es de ejecución 
obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias 
de igual tenor y valor. 

Sr. LUI S A L B E R T O PEÑAHERRERA C A B R E R A 

CEDENTE^ 

c e . \ > C ^ ^ ' ¿ i l 6 

CESIONARI O 



Quito, 2 de abril del 2015 

Ingeniero 

Juan Garios Tovar 

REPRESENTANTE LEGAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CENTRO DE ESPECIALIDADE S MÉDICAS VIDA & SALUD SPECIALMEDLIF E S.A. 

Presente.-

Señor Representante Legal: 

Cumplo con el deber de informar a usted que, mediante el presente instmmento privado, Yo, 
EULALI A ELIZABET H HERRERA MUÑOZ, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 1703768133 
cedo 90 (NOVENTA) acciones ordinarias y nominativas de USD $ 1.00 (UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE N.A) que poseo en la compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
VIDA & SALUD SPECIALMEDLIFE S.A. a favor del señor LUIS ALBERT O PEÑAHERRERA 
CABRERA , de estado civil CASADO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1704753316. 

La Cedente, EULALI A ELIZABET H HERRERA MUÑOZ, cede a favor del Cesionario señor LUIS 
ALBERT O PEÑAHERRERA CABRER A con todos los derechos, las acciones de la 
compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS VIDA & SALUD SPECIALMEDLIFE S.A. 

La Cedente, EULALI A ELIZABET H HERRERA MUÑOZ, queda obligado a endosar las acciones 
materia de la presente cesión a favor de LUIS ALBERT O PEÑAHERRERA CABRERA . Por su parte, 
el Cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS VIDA & SALUD SPECIALMEDLIFE S.A. 

Los Comparecientes aceptan la totalidad del contenido de estas cláusulas y aceptan de manera 
expresa que este instrumento privado es ley para las partes y por lo tanto es de ejecución 
obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias 
de igual tenor y valor.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /^^N. 

Sra EULALI A ELIZABET H HERRERA MUÑOZ Sr. LUIS ALBERT O PEÑAHERRERA CABRERA 

Dado en Quito, en la fecha anlba indicada. 
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